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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PRESIDENCIA 

Secretaría Técnica

1492.- RECTIFICACIóN DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOME ExTRAORDINARIO 
N.º 28 DE FECHA 20 DE JULiO DE 2015, EN RELACióN CON LOS NOMBRAMiENTOS 
DE ViCECONSEJEROS.

ANUNCIO

RECTIFICACIÓN ANUNCIO TRASLADO DECRETO pRESIDENCIA N.º 59 EN 
RELACIÓN CON NOMbRAMIENTO VICECONSEjEROS.

“De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 del Reglamento del Gobierno y 
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN DISpONER lo siguiente:

primero.- Efectuar los siguientes nombramientos:

•	 En	la	Consejería	de	Medio	Ambiente:

– D. Francisco Villena Hernández, como Viceconsejero de Control y Gestión de 
Servicios.

•	 En	la	Consejería	de	Presidencia	y	Participación	Ciudadana:

– D.ª M.ª José Blanco Franco, como Viceconsejera de Participación Ciudadana.

– D. Ignacio Alonso Sánchez, como Viceconsejero de Universidades. 

En	la	Consejería	de	Hacienda,	Administraciones	Públicas	y	Contratación: 

– D. Guillermo Frías Barrera, como Viceconsejero de Hacienda.

– D.ª M.ª ángeles Gras Baeza, como Viceconsejera de Administraciones 
Públicas.

– D.ª Esther Donoso García-Sacristán, como Viceconsejera de Contratación y 
Patrimonio.

•	 En	la	Consejería	de	Fomento:

– D. Francisco Javier Calderón Carrillo, como Viceconsejero de Fomento.

•	 En	la	Consejería	de	Economía	y	Empleo:

– D. Javier Mateo Figueroa, como Viceconsejero de Turismo. 

•	 En	la	Consejería	de	Educación,	Juventud	y	Deportes:

– D.ª Carmen P. San Martín Muñoz, como Viceconsejera del Mayor y Relaciones 
Vecinales.


